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Que, mediante Resolución Secretarial N° 255-2014/MINSA, se le instaura proceso administrativo disciplinario a la señora 
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Visto, el Expediente N° 13-023029-012 que contiene el Informe N° 036-2014CPPAD/MINSA, de la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Salud, CPPAD; y, CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Secretarial N° 255-2014/MINSA, se le instaura proceso administrativo disciplinario a la señora Linda Azucena Saharig Bendezú en su condición de empleada pública bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) de la Oficina de Economía de la Oficina General de Administración del Ministerio de Salud, por la presunta transgresión al numeral 2 del artículo 6 de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, Ley 27815; Que, el artículo 170 del Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo 005-90-PCM, establece que la Comisión hará las recomendaciones del caso, solicitando los informes respectivos, examinará las pruebas que se presenten y elevará un informe al titular de la entidad, recomendando las sanciones que sean de aplicación, siendo prerrogativa del titular de la entidad determinar el tipo de sanción a aplicarse;
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Que, en este sentido, la CPPAD, señala en el punto IV del análisis del Informe Nl° 036-2014-CPPAD/MINSA, que los hechos materia del presente proceso administrativo disciplinario, es que en la rendición y/o reposición de la caja chica N° 4 de la Sede Central, se ha observado que la boleta de venta 007 N° 011334 del Restaurant Cevichería "El Rey del Mar II" por el importe de S/ 15.00 Nuevos Soles, presentada por la procesada, la fecha no corresponde al ejemplar usuario y que si bien se efectúo la devolución de la suma, queda claro que se realizó una maniobra fraudulenta a fin de procurarse un beneficio económico; llegando a la conclusión que la procesada ha transgredido el Código de Ética de la Función Pública, Ley 27815, por inobservancia al Principio de Probidad, tipificado en el numeral 2 del artículo 6 de la norma legal antes señalada; Que, el artículo 11 del Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, aprobado mediante el Decreto Supremo 033-2005-PCM, señala que las sanciones aplicables a aquellas personas que desempeñan Función Pública y que no
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se encuentran en el supuesto de vínculo laboral, son: a) Multa y b) Resolución contractual; Que, de la revisión del Informe Situacional N° 163-2014, obrante en el expediente, se aprecia que la procesada, fue contratada bajo la modalidad de Contratación Administrativa de Servicios, para la Oficina de Economía de la Oficina • General de Administración; Que, la CPPAD en uso de sus facultades dispuestas en el artículo 170 del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo 005-90PCM, recomienda mediante Informe N° 036-2014-CPPAD/MINSA se aplique a la señora Linda Azucena Saharig Bendezú, empleada pública bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) de la Oficina de Economía de la Oficina General de Administración del Ministerio de Salud, la sanción de multa de 0.05 de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT), establecida en el literal c) del artículo 9 del Decreto Supremo 033-2005-PCM, Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, al haber incurrido en la transgresión el numeral 2 del artículo 6 de la Ley 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; Que, al respecto, el artículo 6 del Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, aprobado por Decreto Supremo 033-2005-PCM, señala las infracciones éticas en el ejercicio de la Función Pública, indicando en el artículo 7 que la calificación de las infracciones estará a cargo de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios de la entidad. En cuanto a las sanciones aplicables a los empleados públicos, el artículo 11 del Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, contempla que la aplicación de las sanciones se efectuará de acuerdo al vínculo contractual que los empleados públicos mantengan con .las entidades de la Administración Pública; Que, el artículo 16 del Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, establece que el proceso administrativo disciplinario será conducido conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, así como en su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 005-90-PCM y modificatorias; Que, así también la procesada en su escrito de descargo solicita la nulidad de la Resolución Secretarial N° 255-2014/MINSA; al respecto el artículo 10 de la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, señala cuales son las causales de nulidad, señalándose en el numeral 11.1 del artículo 11 que "Los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que les conciernan por medio de los recursos administrativos previsto en el Título III Capítulo II de la presente Ley"; razón por la cual la nulidad solicitada no se encuentra dentro de lo dispuesto por el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley 27444, puesto que no ha sido planteada en un recurso administrativo previsto en el Título III Capítulo II de la Ley 27444, deviniendo la misma en inviable; del mismo modo se debe tener presente que no procedería la interposición de recurso impugnatorio contra la Resolución Secretarial N° 255-2014/MINSA, por cuanto es un acto de administración que solo autorizó el inicio del proceso administrativo disciplinario y en el transcurso de dicho procedimiento, los hechos que sirvieron de sustento para tal instauración, pudieron ser desvirtuados por la procesada; Que, estando a lo recomendado en el Informe N° 036-2014-CPPAD/MINSA, de la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Salud; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Secretario General; y,
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De conformidad con lo previsto en la Ley 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 033-2005-PCM, el Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 005-90-PCM y el Decreto Legislativo 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: Artículo 1.- Remitir el expediente administrativo a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, para que proceda conforme a lo establecido en el artículo 8 de las "Reglas y lineamientos para la adecuación de los instrumentos internos, conforme a los cuales las entidades ejercen el poder disciplinario sobre los trabajadores contratados bajo el régimen laboral especial del Decreto Legislativo 1057", aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 107-2011SERVIR/PE; para que se aplique a la señora Linda Azucena Saharig Bendezú, empleada pública bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) de la Oficina de Economía de la Oficina General de Administración del Ministerio de Salud, la sanción de multa de 0,05 de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT), por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Ministerial, de acuerdo a lo recomendado por la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios, mediante Informe N° 036-2014CPPAD/MINSA. Artículo 2.- Notificar la presente Resolución Ministerial a la interesada, de acuerdo a Ley. Regístrese y comuníquese



MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI Ministra de Salud
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